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ANEXO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA UNA PLAZA DE ARQUITECTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE 

 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN: 
Respetar el formato sugerido en cada celda. No incluya o relacione ningún mérito del que no tenga justificación documental, ni 

cuya consecución/certificación final sea posterior a la finalización del plazo de instancias. 

Deberá presentar este formulario y su documentación acreditativa, atendiendo al orden de los apartados de este formulario, 

junto con la solicitud y el resto de documentación requerida para formar parte del proceso selectivo. 

   

   

N.I.F  APELLIDOS, NOMBRE 

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la convocatoria, se aporta junto con la instancia, 

manifestación de méritos susceptibles de ser valorados en el concurso de méritos, procediendo con lo 

establecido en las bases número 7.2 de la convocatoria, a la autobaremación de los méritos. 

Por todo ello, DECLARA: Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el 

presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades a 

que hubiera lugar. 

7.2. FASE DE CONCURSO - (Máximo 26 Puntos) 

7.2.– a) EXPERIENCIA PROFESIONAL - (Máximo 14 Puntos) 

7.2.a).: Servicios prestados en cualquier administración pública o entes dependientes de ésta, en plaza con funciones 

idénticas o similares: 0,5 puntos por año o fracción superior a 6 meses: máximo de 10 puntos. 

Servicios prestados en puestos con funciones idénticas o similares en entidades o empresas privadas: 0,3 puntos por año o 

fracción igual o superior a 6 meses:  máximo de 4 puntos. 

DOC. Nº Administración 
Fechas Inicio-Fin 

aa/mm/aa-aa/mm/aa 

Nº años o 

fracción => 6 

meses 

Nº Puntos 
Comprobación 

del Tribunal 

           

           

           

           

      

           

           

           

           

           

Experiencia Profesional 

Apartado 7.2. – a) 
Puntuación 7.2. – a): 

Suma 

puntos 
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ANEXO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA UNA PLAZA DE ARQUITECTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE 

 

  

7.2. – b) FORMACIÓN - (Máximo 6 Puntos) 

7. 2. – b).: Se valorarán acciones formativas, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de expertos 

universitarios que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de la plaza convocada, impartidos 

por centros oficiales y demás administraciones públicas, y centros acogidos al plan de formación continua de las 

administraciones públicas, universidades o colegios profesionales, o cualquier organismo público o privado, siempre que hayan 

sido oficialmente reconocidos y que se acrediten mediante título, diploma o certificación que exprese la duración de los cursos, 

con el siguiente baremo: 

 

.- Cursos de 20 a 60 horas: 0,1 punto. 

.- Cursos de 61 a 100 horas: 0,5 puntos. 

.- Cursos superiores a 100 horas: 1 punto. 

DOC. Nº Denominación Curso Nº de horas 
Nº Puntos 

por curso 

Comprobación 

del Tribunal 

         

         

         

     

     

     

     

     

     

     

         

         

         

         

Formación 

Apartado 7.2. – b) 
Puntuación 7.2. – b): 

Suma 

puntos 
 

mailto:ayuntamiento@ayto-villacanada.es


       

Plaza de España, 1 . 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) . Tel.: 91 811 73 00   Fax: 91 811 73 60 ayuntamiento@ayto-villacanada.es  
www.ayto-villacanada.es 

 

ANEXO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS PARA UNA PLAZA DE ARQUITECTO DEL AYUNTAMIENTO DE 
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7.2. – c) ENTREVISTA - (Máximo 6 Puntos) 

7. 2. – c).: Aspectos valorables según las bases. 

Aspecto a valorar Descripción Nº Puntos 
Comprobación 

del Tribunal 

Capacidad de análisis y resolución de problemas 

cotidianos 

Capacidad de análisis y 

eficacia 
  

Razonamiento técnico y criterio profesional 

Claridad, rigor y 

fundamentación en las 

respuestas 

  

Actitud y habilidades interpersonales 

Empatía, escucha activa, 

trato adecuado y 

comunicación 

  

Capacidad de adaptación y toma de decisiones 

Serenidad, autonomía y 

responsabilidad ante 

imprevistos 

  

Entrevista 

Apartado 7.2. – c) 
Puntuación 7.2. – c): 

Suma 

puntos 
 

RESULTADO DE LA AUTOBAREMACIÓN (a+b+c) : 

Suma 

Total 

de 

Puntos 

 

 

 

Vva. de la Cañada, a                                    , Firmado:                                                                          
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